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La Comisión Especial de Vigilancia de los Organismos de Control 

Público, fue creada mediante la Resolución 0664 del 23 de marzo 

de 2011. 

 

Tendrá el encargo específico de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales relativas a los Órganos de 

Control Público, a través de la solicitud de informes de gestión y 

desempeño, presentación de propuestas legislativas y verificación 

de la aplicación del marco legal existente. 

 

Esta célula legislativa la integran diecisiete (17) Honorables 

Representantes a la Cámara así: partido de la U (2), partido Liberal 

(3), partido Centro Democrático (2), partido Conservador (2), Pacto 

Histórico (3), Partido Verde (2), Curul de Paz (2), Gente en 

movimiento (1). 
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 Durante el periodo julio 20 a diciembre 17 de 2025, se realizaron las siguientes 

sesiones ordinarias: 

 

 Elección mesa directiva, donde se eligió al Representante Julián Peinado 

Ramírez como presidente y a la Honorable Representante Gloria Liliana 

Rodríguez Valencia, vicepresidenta (Julio 30 de 2025) 

 

 Sesión ordinaria para aprobar el acta 01 del día 30 de julio del presente año, 

así como para discutir, votar y aprobar proposiciones (septiembre 3 de 

2025) 

 
 Sesión ordinaria para aprobar el acta 02 del día 3 de septiembre e 

igualmente se convocó el pleno de la comisión para discutir, votar y aprobar 

proposiciones (septiembre 9 de 2025) 

 
 Sesión ordinaria para aprobar el acta 03 del día 9 de septiembre y 

desarrollar la proposición 01 y aditiva – citación a la Defensoría del Pueblo, 

para que informe sobre las acciones realizadas por la entidad frente a la 

emergencia ocasionada por la ola invernal en el distrito de Santa Marta, 

Antioquia, Cundinamarca, Caldas, Huila, Valle del Cauca y Tolima para 

prevenir afectaciones y proteger los derechos humanos de los ciudadanos 

afectados, (se adjuntó cuestionario).  

 
Citantes: Los honorables Representantes, Olmes de Jesús Echeverría de la 

Rosa y Julián Peinado Ramírez. (septiembre 17 de 2025) 
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 Sesión ordinaria para discusión, aprobación y votación del acta 04 del día 

miércoles 17 de septiembre del presente año y desarrollo de la proposición 

02 – citación Auditoría General de la República, para que presente informe 

de gestión correspondiente a la vigencia 2024-2025. (se adjuntó 

cuestionario).  

 

Citante: Honorable Representante, Julián Peinado Ramírez (octubre 1 de 

2025) 

 

 Sesión ordinaria para aprobar y votar el acta 05 del 1 de octubre del 

presente año y desarrollo de la proposición 02 – citación Contraloría General 

de la República, para que presente su informe de gestión, (se adjunta 

cuestionario).  

 

Citante: Honorable Representante Julián Peinado Ramírez (diciembre 2 de 

2025)  

 

  A través de sesión ordinaria fue citada la Superintendencia Nacional de Salud, 

en dos oportunidades, (noviembre 26 y diciembre 3 del presente año), de 

acuerdo a la proposición 04, para que presentara informe de gestión y los 

presupuestos asignados y ejecutados durante la vigencia 2024 y el plan de 

acción diseñado y ejecutado para la vigencia 2025. (se adjunta cuestionario).  

 

Esta sesión no se llevó a cabo el día 26 de noviembre, ya que la Supersalud, 

solicitó prórroga para dar respuesta al cuestionario; posteriormente para el día 

3 de diciembre, la sesión fue cancelada por instrucciones de la mesa directiva 

de la Comisión Especial de Vigilancia de los Organismos de Control Público, 

debido a que no se allegó respuesta al cuestionario dentro del término 

estipulado en el artículo 249 de la Ley 5 de 1992.  
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Durante la vigencia legislativa 2025-2026, se aprobaron las siguientes 

proposiciones: 

 

 Septiembre 3 de 2025: 

 

 Proposición 01. Se solicita a la Defensoría del Pueblo, presentar informe 

sobre las acciones realizadas por la entidad frente a la emergencia ocasionada 

por la ola invernal en el Distrito de Santa Marta, para prevenir graves 

afectaciones y proteger los derechos humanos de los ciudadanos afectados. 

 

Presentada y firmada por el Representante Olmes de Jesús Echeverría de la 

Rosa.  

 

 Proposición 02. Requerir a los órganos de control público, Procuraduría 

General de la Nación, Contraloría General de la República, Auditoría 

General de la República y Defensoría del pueblo, remitan los informes de 

gestión de las vigencias 2024 y 2025 (se adjunta cuestionario) 

 

Presentada y firmada por el Representante Julián Peinado Ramírez, con 

adhesión de los representantes, Camilo Esteban Ávila Morales, Mónica Karina 

Bocanegra Pantoja, Holmes Echeverría de la Rosa, Wilder I. Escobar Ortiz, 

Heráclito Landinez Suárez, Juan Camilo Londoño Barrera, Gloria Liliana 

Rodríguez Valencia, Víctor Manuel Salcedo, Yulieth Sánchez Carreño 

Guerrero, Luis David Suárez Chadid, Pedro José Suárez Vacca, Jhon Fredi 

Valencia Caícedo y Erick Velasco Burbano.   

 

 Septiembre 9 de 2025: 

 

 Proposición aditiva a la proposición 01. Requerir a la Defensoría del 

Pueblo, que informe sobre la ola invernal en Santa Marta – Magdalena y  
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también abarque la situación presentada en los departamentos de Antioquia, 

Cundinamarca, Caldas, Huila, Valle del Cauca y Tolima. (se adjunta 

cuestionario) 

 

Presentada y firmada por el Representante, Julián Peinado Ramírez, con 

adhesión de los representantes Luis David Suárez Chadid, Wilder Iberson 

Escobar, Pedro José Suárez Vacca, Liliana Rodríguez, Olmes Echeverría de 

la Rosa, Yulieth Andrea Sánchez, Heráclito Landinez Suárez, Camilo 

Esteban Ávila Morales y Mónica Karina Bocanegra Pantoja. 

 

 Proposición 03. Invitar a las organizaciones sindicales de los cuatro 

organismos de control Procuraduría General de la Nación, Contraloría 

General de la República, Auditoría General de la República y Defensoría del 

Pueblo, para que sean escuchadas en sesión de la Comisión y expongan 

sus necesidades, propuestas y planteamientos relacionados con condiciones 

laborales, fortalecimiento institucional y calidad del servicio al ciudadano.  

 

Justificación. La Comisión tiene el mandato de vigilar el desempeño de los 

organismos de control y propiciar el diálogo institucional. Escuchar a las 

organizaciones sindicales de la Procuraduría, Contraloría, Auditoría y 

Defensoría, permite recoger insumos directos sobre talento humano, 

condiciones de trabajo, bienestar y necesidades operativas que inciden en el 

cumplimiento de las funciones constitucionales de vigilancia, control fiscal, 

defensa del patrimonio público y protección de los derechos humanos. La 

participación de los trabajadores en este escenario contribuirá a identificar 

oportunidades de mejora y a fortalecer la prestación del servicio a la 

ciudadanía y un marco de respeto, pluralidad y concertación. 

 

 Septiembre 17 de 2025: 

 

 Proposición 04. Cítese en una sesión formal ordinaria, al 

Superintendente de Economía Solidaria, Financiero, de Notariado y 

Registro, de Vigilancia, Seguridad Privada, al   Superintendente Nacional de  
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Salud, del Subsidio Familiar y al Superintendente de Sociedades y de 

Industria y Comercio al Superintendente de Puertos y Transportes, al 

Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, para que comparezcan 

ante esta comisión y presenten de manera verbal su respectivo informe de 

gestión (se adjunta cuestionario para todas las superintendencias).  

 

Presentada y firmada por el Representante Julián Peinado Ramírez, con 

adhesión de los Representantes, Carlos Felipe Quintero Ovalle, Heráclito 

Landinez Suárez, Jhon Fredi Valencia Caicedo y Pedro José Suárez Vacca.  

  

 

Durante el período objeto del presente informe, la Presidencia de la Comisión 

Especial de Vigilancia de los Organismos de Control Público, ejerció un 

liderazgo activo y permanente orientado a fortalecer la coordinación 

interinstitucional con los organismos de control del Estado, reconociendo la 

importancia de aunar esfuerzos para el adecuado ejercicio de las funciones 

constitucionales y legales de la Comisión. 

 

En este marco, la Mesa Directiva de la Comisión adelantó visitas institucionales 

a la Contraloría General de la República, la Defensoría del Pueblo y la Auditoría 

General de la República, con el propósito de establecer canales de 

comunicación directa, conocer de primera mano sus líneas de acción, 

intercambiar información relevante y definir mecanismos de trabajo conjunto 

que permitan optimizar las labores de vigilancia y control político. 

 

Estas reuniones se desarrollaron en un ambiente de diálogo respetuoso, 

cooperación y apertura institucional, encontrando por parte de los organismos 

visitados plena disposición, receptividad y reciprocidad frente a las iniciativas 

planteadas por la Comisión. Asimismo, se coincidió en la necesidad de 

mantener una agenda de articulación permanente que facilite el seguimiento a 
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los asuntos de interés común y fortalezca el control público.  

 

Como resultado de estas gestiones, se consolidó un escenario de colaboración 

interinstitucional, que contribuye al cumplimiento de los objetivos de la 

Comisión Especial de Vigilancia de los Organismos de Control Público y 

reafirma el compromiso de la Mesa Directiva con una gestión eficiente, 

coordinada y transparente al servicio del interés general. 

 

 

” 

 

 

 

  


